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Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.

En Perín, siendo las veintiuna horas y quince minutos del día quince de octubre de 2018,
se reúnen en el Local Social de Perín, en segunda convocatoria, los Vocales que a continuación
se relacionan, bajo la Presidencia de D. Isabel María Andréu Bernal y con la asistencia de la
Secretaria,  Dª. María José Nieto Murcia, por delegación de la Directora Accidental de la
Oficina de Gobierno Municipal.

PRESIDENTA:
Dª. Isabel María Andréu Bernal.

VICE-PRESIDENTE
D. Juan Agüera Martínez

VOCALES POR EL PSOE.:
D. José Andréu Solano.- Portavoz
Dª. Mª. Dolores Madrid Pérez.

VOCALES POR EL PARTIDO POPULAR:
Dª Josefa Méndez Díaz.
D. Lázaro García Martínez.- Portavoz.

VOCALES POR EL MC.:
Dª Mª Isabel Beltrán Díaz. Portavoz.

VOCALES POR CARTAGENA SI SE PUEDE.:
D. Andrés Miguel Reyes Costa

VOCALES POR CIUDADANOS.:
D. Luis Alfonso Gorreto Celdrán

REPR. DE ASOCIACIONES  PRESENTES:
D.  Luis Miguel Saura Rosique. A.VV. El Portús.
D. Antonio Subiela Madrid. A.VV. Rincón de Sumiedo
D. Alfonso Meroño Andreu. A.VV. de Galifa.
D. Alfonso Agüera Martínez. A.VV. La Torre Nicolás Pérez. (Ausente)
D. Bartolomé Gimeno Torres. A.VV. de Perín.
D. Petri García Jimeno. A.VV de Tallante. (Ausente)
Dª. Agustina Mendoza Garcia. A.VV. Cuesta Blanca.
D. Antonio Díaz Méndez A.VV. La Manchica.

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE LA JUNTA VECINAL DE
PERIN DE FECHA QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.
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Dª Josefa Díaz Cegarra. A. Mujeres de Galifa.
Dª María Navarro García. A. Mujeres del Portús.
Dª Mª. Teresa Conesa González A. Mujeres de Perín “Albaida” (Ausente)
D. Salvador Legaz García. A. Tercera Edad de Tallante. (Ausente)
Dª. Mª. Teresa Conesa González A. Grupo Músical Acueducto de Perín. (Ausente)
D. Pedro José Liarte Ortega. A. Cazadores de Perín. (Ausente)

SECRETARIA: Dª María José Nieto Murcia.

Se reúnen en segunda convocatoria las personas citadas, a fin de celebrar Sesión
Extraordinaria del Pleno de la Junta Vecinal Municipal de Perín y tratar los asuntos que
constituyen el Orden del Día, para lo cual se ha girado citación previa.

Comprobado el quórum necesario, la Sr. Presidenta abre la sesión, dando las buenas
noches y agradeciendo la asistencia de Dª Mª Jose Soler, la Concejal del Ayuntamiento de
Cartagena, a D. Diego Ortega, buenas noches y a todos los asistentes, buenas noches. Hoy es el
día de la Mujer Rural, así que muchas felicidades a todas las mujeres rurales.

El Presidente a continuación pasa a dar lectura del orden del día y al desarrollo del
mismo.

ORDEN DEL DIA

1. Propuesta de aprobación de la tramitación por parte del Concejal del Área de
Descentralización y Participación Ciudadana del nuevo contrato para lotes para el año
2019, con posible prórroga, si procede, para el año 2020.

2. Propuesta de aprobación de programa presentado por AVV de Perín y Asociación
Acueducto de Perín para encuentro de cuadrillas el 15 de diciembre y gastos que se
originen como consecuencia de este programa que serán asumidos por la Junta Vecinal.
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La Presidenta toma la palabra y dice los siguiente:
El próximo 31 de diciembre finalizará, sin posibilidad de prórroga el contrato del

mantenimiento concertado por el Ayuntamiento en el ámbito de esta Junta Vecinal,
considerando necesaria la continuidad de dichos trabajos.

El pleno de esta Junta Vecinal, insta al Concejal de Descentralización y Participación
Ciudadana para que inicie la tramitación anticipada de un expediente de gasto a fin de que se
solicite y se formalice un nuevo contrato para el año 2019 con una pósible prórroga para el año
2020, si procede.

Se va a someter a votación, pero tengo que decir que si en el Distrito 1, Otras Juntas
Vecinales en el caso de que no se aprobara, hasta que no se acabe ese contrato no podriamos
empezar nosotros, a continuar con los trabajos que todos los Presidentes pedis de mantenimiento
de vía pública y de locales sociales,

A FAVOR 4   (PSOE, C´s)
EN CONTRA 5   (MC, CTSS, PP)

La Presidente anuncia que, queda rechazada la propuesta

Pide la palabra la Sra. Beltrán Díaz para proceder a la explicación del voto y dice:
Esta noche nos trae aquí la Sra. Presidenta, en un primer punto del orden del día con el

título indicado, para que el Sr. Concejal de Descentralización tenga el apoyo y visto bueno, para
que con propuesta que él no elabore la prórroga en la Junta Municipal.

Desde MC Cartagena, nuestro voto va a ser un no justificado en mayor razonamiento
No porque este trámite no es competencia de esta Junta Vecinal, pues según la ley 7/1985

de Bases de Régimen Local en su artículo nº 127, explica que las competencias para aprobar
compromisos de gasto e incluir en los proyectos de presupuestos futuros corresponde a la Junta
de Gobierno Local, en sus apartado f y apartados g y hace mención en los siguientes términos:
que son competencias de la Junta de Gobierno Local, las contrataciones y concesiones, y en el
punto g al desarrollo a la gestión económica en autorizar y disponer de los gastos en materia de
su competencia.

Por esta simple razón le corresponde a la Junta de Gobierno Local aprobar futuras
actuaciones y no a las Juntas Vecinales.

Además no tiene ningún sentido estar pensando en las contrataciones para los dos años
2019 y 2020, cuando nos consta que están pendientes de licitar un gran número de contratos de
obras de este año y que el Servicio de contratación está saturado.

Esta es nuestra explicación del voto.

Toma la palabra D. Josefa Méndez Díaz, Vocal del PP y dice:
Nosotros simplemente hemos votado en contra por coherencia, tampoco votamos los otros

lotes ni cuando se hizo el asfaltado.

PRIMERO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA TRAMITACIÓN POR PARTE DEL
CONCEJAL DEL ÁREA DE DESCENTRALIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL NUEVO CONTRATO PARA LOTES PARA EL AÑO 2019, CON POSIBLE
PRÓRROGA, SI PROCEDE, PARA EL AÑO 2020.

.
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La Presidenta indica que tiene las facturas por si las quieren ver.
Le preguntan que cuanto es el importe y contesta que 1.300 €
D. María Isabel Beltran, vocal del MC, pregunta ¿De dónde se ha sacadi ese dinero?
Le contesta la Presidenta de gastos corrientes del CAP II de otro gastos diversos
D. María Isabel Beltran, vocal del MC pregunta ¿Se van a beneficiar más Asociaciones?
Le contesta la Presidenta que todas las Asociaciones que lo soliciten.

A FAVOR 6   (PSOE, C´s, MC)
EN CONTRA 0
ABASTENCIONES 3   (CTSSP, PP)

La Presidenta anuncia que queda aprobada la propuesta.

Toma la palabra D. Lázaro García Martínez, y dice que este tema no se ha debatido en
mesa de trabajo.

la Sra. Presidenta indica que se estuvo hablando el miércoles cuando estaban en el patio
del local

Dª Josefa Méndez Díaz, dice que no se debatio ni quedaron en nada, que fue un simple
comentario

D. Lázaro García Martínez, le preguntan ¿Cuándo mandó esa información? para tratarse
en mesa de trabajo, que ellos intentan seguir un trabajo de consenso tal y como se acordó como
modo operandis al principio y esto no está consensuado ni trabajado en Junta de Portavoces, que
se podía haber llevado y haber visto en general para todos los pueblos que necesiten y que
soliciten pero asi no, que les parece un agravio comparativo para todas las Asociaciones y que a
ellos les gusta trabajarlo previamente.

La Presidenta manifiesta que a todas las Asociaciones que lo van a presentar se le ha
dicho que si pasa de 1000 € se va a llevar a pleno para su aprobación, y dice que desde el
miércoles se sabía y os los mandé por whatsapp, y que la han solicitado todas las Asociaciones.

D. Lázaro García Martínez, indica que si lo han solicitado todas las Asociaciones ¿Porque
no se han traido todas a las mesas de trabajo y se han visto todas?

La Presidenta indica que van trayendo la documentación poco a poco, es por lo que no se
han traido todas.

D. Andrés Reyes Costa, dice que está de acuerdo con lo expresado por Lázaro García que
a este asunto le ha faltado trabajarlo en mesa de portavoces, y que se van enterando poco a poco
y una vez hechas. Si estan todas que se pase una lista para consensuarla y estar al día en lo que
se hace en la Junta.

D. José Andréu Solano indica que entiende lo que dice Lázaro que ya estamos en campaña
y tenemos que hacer presión y hacer cosas, justificar lo que no queremos hacer, dice que ratifica
lo que ha dicho ella.

D. Josefa Méndez Díaz dice que el Sr. Andreu no estaba en la mesa y ella si, y que esta
reunión extraordinaria era solamente para el primer punto, que ella lo que dijo es que a lo mejor
tenia que traer a algun pleno alguna subvención, pero no dijo que fuera en este. Manifiesta que

SEGUNDO.-. PROPUESTA DE APROBACIÓN DE PROGRAMA PRESENTADO POR
AVV DE PERÍN Y ASOCIACIÓN ACUEDUCTO DE PERÍN PARA ENCUENTRO DE
CUADRILLAS EL 15 DE DICIEMBRE Y GASTOS QUE SE ORIGINEN COMO
CONSECUENCIA DE ESTE PROGRAMA QUE SERÁN ASUMIDOS POR LA JUNTA
VECINAL.



Pleno Extraordinario.- 6.Julio.2017 Página 5 de 4 J.V.M. de Perín Perin@ayto-cartagena.es

no están haciendo campaña política como indica porque no se estan poniendo ninguna medalla
cuando lo que votan es en contra. Tambien indica que se pueden mirar las actas de aqui a cuatro
años, que todo lo que no se ha llevado a mesa de trabajo nos hemos abstenido en todo.

La Presidenta le contesta que si que lo sabían que se han reunido tres veces para las mesas
de subvenciones y se ha comentado el asunto.

D. Lázaro García Martínez, le dice que casualidad que el vocal de CTSSP tenga la misma
percepción que ellos, que campaña política estamos haciendo cuando los polos opuestos se dan
la mano.

La Presidenta da las gracias a todos los asistentes e interviene para decir que no habiendo
más asuntos que tratar se da por finalizado el Pleno, siendo las veintiuna horas y quince minutos
del día quince de Octubre de 2018, extiendo yo, la Secretaria por Delegación, este Acta, Doy
Fe.

La presente Acta se expide antes de su aprobación y a resultas de los terminos que se indiquen
de la misma.

LA PRESIDENTA LA SECRETARIA

Fdo Isabel Mª Andréu Bernal Fdo. Maria José Nieto Murcia


